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CIRCULAR DE COMEDOR ESCOLAR 2011/12 
 
 
  1.- CALENDARIO 

El Servicio del Comedor Escolar comenzará el día 12 de Septiembre y 
finalizará el día 26 de junio. 
 
  2.- PRECIOS 
• Alumnos fijos: el precio del menú por alumno y día será de 4,62 euros. 

Todos los meses se paga la misma cantidad pues se dividen los días 
lectivos de todo el curso entre 8 cuotas: 

- MODALIDAD M alumnos que utilizan el servicio de octubre a mayo, 
8 recibos de 84,90 € 
- MODALIDAD J alumnos que utilizan el servicio de octubre a junio,  
8 recibos  de 95,28€ 

La mensualidad del mes de Septiembre será de 64,68 euros  y 
se pasará al cobro en la segunda quincena de septiembre. 

• Los alumnos eventuales deben avisar en secretaría un día antes del día 
que se quieran quedar. Modalidades: 

- Sacar un vale diario cuyo coste será de 6 € (1 solo día). 
- Sacar un bono de 5 días de 27,50 € (5,50 € el día). 

El bono de comedor no es nominativo y no caduca, es decir puede ser 
utilizado por varios alumnos diferentes  y, en caso de no haber utilizado 
todas las comidas en este curso, se puede canjear al curso siguiente. 
 
3.- FORMA DE PAGO 

El pago del servicio de comedor, para los alumnos fijos, se efectuará  
por domiciliación bancaria. Se pasará en los siete primeros días de cada 
mes, a no ser que por circunstancias especiales se pida en secretaría otra 
fecha de cobro. 
 

LOS ALUMNOS BECADOS: 
Con 275 € de beca, sus mensualidades quedan así: 
  Modo M (Octubre a mayo)……… 50,52 € 

Modo J (Octubre a junio)………. 60,91 € 
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4.- DEVOLUCIONES 
Las ausencias aisladas al comedor no podrán ser descontadas. 

Tendrán derecho a devolución aquellos comensales que falten al comedor 
durante 4 ó más días consecutivos, siempre que justifiquen la ausencia  por 
escrito en Secretaría. Pueden solicitar la devolución al finalizar cada mes. 
El importe de la devolución será del 50% del precio. 

Los alumnos que quieran darse de baja en el comedor, deberán 
comunicarlo antes de que comience el siguiente mes, en caso contrario 
tendrán que pagar la parte proporcional. 
 
5.- NORMATIVA 

Los alumnos no podrán comer en el colegio el día que no hayan asistido 
a clase por la mañana. 

Las faltas de disciplina que ocurran dentro de los períodos del  
comedor serán comunicadas por escrito a los padres, en caso de 
reincidencia, los alumnos serán apartados del Comedor Escolar temporal o 
definitivamente, en virtud de la gravedad de las mismas. 

PARA DEJAR A UN ALUMNO AL COMEDOR, TANTO DE MANERA 
FIJA COMO EVENTUAL, HAY QUE AVISAR EN SECRETARÍA COMO 
MÍNIMO UN DÍA ANTES. 
 
6.- PROYECTO AMANECER 

El Centro da este servicio para los padres que necesiten dejar a sus 
hijos en guardería y/o desayuno. El horario es de 7,30 a 9,30 horas. 

Los precios son: 
Guardería y desayuno  60 € al mes 
Guardería sólo  35 € al mes 
Bono desayunos   25 € (5 días consecutivos o alternativos) 
Bono guardería  18 € (5 días consecutivos o alternativos) 
Septiembre guardería y desayuno 33 € 
Septiembre guardería    21 € 

 
7.- PROYECTO ATARDECER 

El Centro da este servicio para los padres que necesiten dejar a sus 
hijos en septiembre o junio después del comedor de 15 a 16:30 horas 

Los precios son: 
Septiembre 21 € 
Junio  26 €  
Bono atardecer 15 € (5 días consecutivos o alternativos) 

 


